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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE "NARVAEZ WANC N.W, 
CIA, LTDA.” por "VIAJES WANG C. LTDA.” 

1.- CAELEBRACION.- La escritura pública de cambio de razón social de "NAR- 
VAEZ WANG N.W. CIA, LTDA." por "VIAJES WANG C. LIDA.“ y reforma de esta- 

tutos, se otorgó en la ciudad de Quito, el 30 de agosto de 1985, ante el 
Notario Tercero del cantón Quito. Ed señor Superintendente de Compañías 

Encargado, ordena la publicación del extracto de la referida escfitura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de ter- 
ceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañias, mediante Resolu- 
ción N%85-1-2-1- 137 A “e 4 $£71985 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Tso Wong Wang Ju, en su calidad de Gerente de "NARVAEZ 

WANG N.W. CIA. LTDA.'; casado, ecuatoriano y domiciliado en Quito. 

3.- En eumplimiento de lo dispuesto por el Superintendente de Compañías En- 
cargado en la Resolución N*85-1-2-1- dia je o 
pone en conocimiento del público el cambio*dé citó éocial de "NARVAEZ 
WANG N.W. CIA. LTDA,” a fim de cue quienes se creyeren con derecho pue- 

dan preseutar su oposición ante uso de los Jueces de lo fiviil del domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 
la fecha de la última publicación de este extracto y, además, en el mis- 
mo término pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará al Superinten- 
dente de Compañías, úentro dei término de 3 días, con el escrito de opo- 
sición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir opo- 

sición la Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación e ins- 
eripción del cambio de denominación de la conpañíe y ordenará el cumpli- 
miento de los demás reqyisitos legales. 
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Quito, 2 
4 0CT 1985    

Br, Meyceip/icaza Ponce 

SEC NIG CENERAL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ... Qu Poo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE "NARVAEZ WANG N. 
W. CIA, LTDA,” POR LA DENOMINACION DE "VIAJES WANG C. LTDA.", AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- 

d.- 

7.- 

  

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre 
de "NARVAEZ WANG N,W. CIA. LTDA." por "VIAJES WANG C. LTDA,” aumento 
de capttal y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito, 

al 31 de agosto de 1985, ante el Notario Tercero del cantón Quito;ha 
sido aprobada por Resolución N*85-1-2-1-T-= ¡y ip 
de ENOV 198%, de la señora SuperthésidiMla de Compañías, 
kKcon. Teresa Minuche de Mera. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Tsc Tong Wang Ju, en su calidad de Cerente de 

"NARVAEZ WANG N.W. CIA. LIDA."; casado, ecuatoriano y domiciliado en 
Quitol 

CAMiIO UL NOMBRE. La compañía "NARVAEZ WANG E, W. CIA. LTDA.” cam- 

biía su nombre por "VIAJES HWANG €. LTDA.". 

AUMENTO DE CAPITAL. ki capital social de la compañía se aumenta en 
la suma de S/.2'500,000, con lo cual queda elevado a la suma de - 
3/.3'099, 0909, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El aumento de capital se encuen- 
tra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por corpan- 
sación de créditos, S/.1'900.000; y, $/.1'500.000 mediente la aporta- 
ción de especies muebles. 

El socio que suscribe el presente aumento es el señor Tso Tons Wang Ju, 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo quinto 
de los estatutos, el mismo que eu adelante dirá: "El capital social de 
la compañía es de tres milioned de sucres (8/,3*000.000) dividido en 
tres mil participaciones de un mil sueres cada una", 

dvirtuá del cambio de nombre, el artículo primero de log estatutos, 

dirá: "La compañía cuya deuominación será “VIAJES WANG C. LINA.” se 
regirá por leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley 
de Compañías y el presente estatuto”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los finesl legales consi- 

guientes. 

Quito, a Boa ER 1     DE 
¿W%GCRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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